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1. INTRODUCCIÓN 

 
Esta investigación tiene como objetivo principal saber que grado de conocimiento tiene la sociedad 

española sobre el sistema penal español de una forma rigurosa e independiente, así como conocer la 
opinión sobre el término “prisión permanente revisable”, que al considerarlo un eufemismo, lo hemos 
definido como “cadena perpetua revisable”. 

 
1.1. Metodología 
 

La encuesta se ha realizado telefónicamente, por un sistema de CATI (Computer Assisted Telephone 
Interviewing), a través de un cuestionario estructurado, guiado por alguno de los miembros del equipo de 
campo. 

 
Marco teórico: Población de 18 y más años residente en España. 

 
Marco muestral: Personas que usan teléfono móvil con prefijo español. 
 
Sesgo de cobertura: El marco muestral tiene una cobertura del 89,8%1 sobre el marco teórico. Es una 
cobertura aceptable para abordar un muestro probabilístico, ponderando la muestra por los valores del 
marco en función de Sexo, Edad, Región y nivel de estudios (Tablas del ANEXO). 
 
Muestreo: Para el proceso de muestreo se ha usado una técnica de RDD (Random Digit Dialing), es decir de 
marcación al azar entre todos los rangos posibles de teléfonos, esto es equivalente al Muestreo Aleatorio 
Simple sobre el marco muestral. 

 
Trabajo de Campo: Se marcaron 2148 números distintos existentes, con un promedio de 3 re-llamadas para 
teléfonos existentes no contactados, lográndose una muestra de 405 casos, con una tasa de participación 
del 30,4% entre los contactados del marco. El protocolo establecido para el inicio de llamada, corto y 
neutro, minimizó el posible rechazo por un sesgo de opinión respecto al objeto de estudio. 
 
Exclusión: Se han excluido de la población objetivo a las personas que han formado parte en algún juicio 
con pena de prisión, sea jurista penal, o haya trabajado con personas reclusas, para evitar el ruido que 
produce en los datos su grado de conocimiento o experiencia directa con el sistema penal. En el trabajo de 
campo se desecharon por este motivo 15 entrevistas, que con la muestra ponderada representan el 3,8% 
del marco. 
 
Duración media entrevista: 7,12 minutos. 
 
Fecha de realización: 26/01/2015 al 20/03/2015 

 
Error de muestreo: Para un muestreo M.A.S. perfecto (100% de cobertura y 0% tasa de rechazo), con 
n=405 casos, la estimación de proporciones supuesto p=q=50%, el error máximo para un nivel de confianza 
del 95% hubiera sido 4,87%. 

 
 
 

 
 

                                                      
1 Fuente: Dato obtenido a partir de microdatos Encuesta TIC de Hogares 2014 del INE 
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2. RESULTADOS 
 

A continuación se presentan los resultados de cada una de las preguntas del cuestionario, a partir de la 
P01, ya que las anteriores (sexo, edad, provincia de residencia y nivel de estudios), sólo tenían por objeto 
ponderar la muestra, y por el tamaño de la misma, no serían significativos los resultados de su análisis. 
 
2.1. Objetivo de la prisión y opinión sobre pena justa 

 
En este primer apartado se analizan las preguntas P01 y P03. Se pretende comprobar cuál es para la 
ciudadanía el principal objetivo de la pena privativa de libertad en abstracto, así como la respuesta punitiva 
que se considera justa, ya en un caso concreto de delincuencia de baja intensidad.  Ambas se separaban 
por una pregunta a fin de no establecer vínculos directos entre ambas que pudieran condicionarlas. 
 
P01. ¿Cuál cree Ud. que debe ser el principal objetivo de la prisión? 
 

 Porcentaje 
Pagar por lo que se ha hecho 42,5 % 
Reeducar a los delincuentes 40,9 % 
Educar a la sociedad sobre las normas correctas 9,7 % 
Otra 4,6 % 

No lo sabe 2,1 % 
No contesta 0,2 % 

n=339  
  

Los entrevistados tienen una visión dual sobre el objetivo de la prisión, están  entre pagar por un hecho 
delictivo y la reeducación de las personas presas. 

 
Está muy en segundo plano la utilidad de la prisión como un instrumento de educación de la sociedad, 

esto sitúa a la prisión en algo alejado de la misma. 
 

 
P03. De las siguientes condenas que le voy a citar ¿Cual cree Ud. que sería la más justa para un tirón de 
un bolso en el que la víctima cae al suelo sin causarse lesiones? 
 

 Porcentaje 

Multa económica 25,6 % 
Trabajos en beneficio de la comunidad 53,4 % 
Prisión inferior a dos años 12,7 % 
Prisión de dos hasta cinco años 6,9 % 

No lo sabe 1,0 % 
No contesta 0,4 % 

n=405  
 
 
Más de la mitad de los entrevistados cree que la condena más justa para un tirón de bolso en que la 

víctima cae al suelo sin causar lesiones es la de trabajos en beneficio de la comunidad (53,4%), y uno de 
cada cuatro cree que multa económica (25,6%). 

 
Se concluye que la sociedad considera injusta, por excesivamente dura, la pena impuesta por el 

Código Penal, que es de 2 a 5 años. Sólo el 6,9% considera justa dicha pena. Menos del 20% apuesta por 
la pena de prisión (incluyendo la mínima). 

 
En otros estudios de investigación2 se han obtenido el mismo ranking de prioridad punitiva sobre 

reinsertadora preguntando en abstracto.La diferencia entre los que apuestan prioritariamente por pagar y 
reeducar es pequeña y los que contestaban una de las dos respuestas principales apuntaban también a la 
otra.  
                                                      
2 7,6% castigar y 7,2% reinserción en Barómetro 2009 Metroscopia http://slideplayer.es/slide/16093/ y 60,4%-32,2% 

rspectivamente, en Simple Lógica Investigación 2012 http://www.simplelogica.com/iop/iop12004.asp 

 

http://slideplayer.es/slide/16093/
http://www.simplelogica.com/iop/iop12004.asp
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Efectivamente, cuando la pregunta se hace en un supuesto concreto (caso-escenario) se observa como 

la ciudadanía no parece estar sedienta de punitivismo. En la pregunta 3 el trabajo en beneficio de la 
comunidad (53,4%) ha superado con creces al resto de opciones, en especial a “prisión” con un 19,6%. 
Otros estudios confirman esta misma tendencia, en un supuesto de robo en domicilio por reincidente, en el 
que el 47% apuestan por trabajos en beneficio de la sociedad y solo un 17% por prisión3. 

 
Según el art. 25.2CE: “Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas 

hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados.”  
 
El Tribunal Constitucional ha afirmado que si bien la reinserción es la finalidad primordial, no es la 

única, siendo el castigo otra posible. Ahora bien “La preparación para la vida en libertad a lo largo del 
cumplimiento de la condena constituye un mínimo innegociable”, según la sentencia 112/96 del Tribunal 
Constitucional.  

 
El “pagar por lo que se ha hecho” con finalidad retributiva parece no servir ni para devolver la paz 

quebrada, ni tampoco para evitar que el individuo reincida y vuelva a causar ese mismo daño. 
 
Tampoco se cumple con facilidad la finalidad de la reinserción, pues la inversión estatal en programas 

de reinserción es insuficiente. Prima el control sobre el tratamiento.  
 
"Las prisiones españolas están llenas de pobres, enfermos, personas con enfermedad mental y 

drogadictos. Suman más del 70%. La cárcel se está convirtiendo en el único recurso asistencial y ésa no es 
su función". Mercedes Gallizo, ex Secretaria General de Instituciones Penitenciarias apunta pues a la 
finalidad real que en muchos casos está cumpliendo la prisión, alejada al castigo o la reinserción. 

 
En definitiva, el sistema penitenciario español debe buscar la resocialización del reo, entendiendo el 

comportamiento delictivo como la consecuencia de un desajuste social del individuo, una reacción hacia los 
valores de una sociedad en la que es incapaz de integrarse. La solución no está, por tanto, en mantener 
bajo condiciones extremas a los internos durante sus años de condena, pues eso sólo lleva a que cuando 
salgan de prisión se sientan aún más desorientados que cuando entraron. Al contrario, el objetivo del 
sistema penitenciario debe ser crear las condiciones idóneas y lo más parecidas posibles a las de la 
sociedad en la que deben insertarse una vez haya finalizado su condena, para hacer que su proceso de 
integración sea satisfactorio y casi innecesario. 

 
Para ello, es preciso investigar los factores que han favorecido la comisión del delito (carencias 

económicas, educativas, sociales, afectivas, trastornos de personalidad, etc.) y actuar sobre ellos para que 
el condenado, una vez alcanzada la libertad, pueda reintegrarse en la sociedad respetando el orden jurídico 
y conviviendo pacíficamente con los demás. En la base misma de este planteamiento se halla la fe en la 
perfectibilidad humana, que se quiebra por completo en las penas privativas de libertad a perpetuidad4. En 
palabras del Comisario de Derechos humanos del Consejo de Europa, Thomas Hammrberg, «las penas de 
reclusión realmente perpetuas trambién niegan el principio humano según el cual un individuo puede 
cambiar». Por supuesto que hay delincuentes reincidentes, pero también hay ejemplos de reclusos que se 
han reformado. Por tanto carece de justificación las condenas judiciales basadas en la idea de que alguien 
representa una amenaza permanente para la sociedad. La reinserción es un valor a proteger, no a socavar.  

 
El delito principal que han cometido más del 40% de los penados ha sido contra el patrimonio y el 

orden socioeconómico, según los define el Código Penal. En lenguaje más inteligible: robos, tirones y 
atracos. "Depende de cómo sea el tirón se puede castigar hasta con cinco años. ¿Debe ir a la cárcel esa 
persona si ha delinquido por primera vez?", se pregunta Eduardo Navarro, magistrado de la Sección Sexta 
de la Audiencia de Barcelona, con 20 años de experiencia, 17 de ellos en juzgados de instrucción. Díez 
Ripollés ratifica que algunas penas son desproporcionadas. "No es razonable que un delito urbanístico se 

                                                      
3 InDret 1/2009 Daniel Varona Gómez, www.raco.cat/index.php/InDret/article/download/124364/172337 

4 “La prisión perpetua en España Razones de su ilegitimidad ética y de su inconstitucionalidad” Julián C. Ríos Martín. 

Gakoa Liburoak. 2013 http://www.derechopenitenciario.com/comun/fichero.asp?id=3219 
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castigue con un máximo de dos años de cárcel, lo mismo que un hurto agravado, porque al final siempre 
acaban en la cárcel los mismos" 5.  

 
En efecto, nuestra práctica sancionadora utiliza en escasa medida las posibilidades que la suspensión 

de la pena de prisión ofrece para motivar a los delincuentes a lograr su reinserción social en el seno de la 
comunidad: se echan en falta la organización, seguimiento y exigencia de programas curativos, formativos 
o con otra orientación resocializadora. Tampoco la Administración ha sido capaz de organizar un buen 
sistema de cumplimiento de la pena de trabajos comunitarios, tan prometedora en ciertos niveles de 
criminalidad para que el delincuente perciba los daños causados. Además, la sociedad del bienestar ha 
generado nuevos bienes, de gran estima por los ciudadanos, distintos o anejos al de la libertad 
ambulatoria, cuya privación o reducción considerable podría prevenir conductas delictivas futuras con una 
eficacia semejante o superior a la que se atribuye a la prisión. En la sociedad de consumo en la que vivimos 
un desarrollo riguroso de la pena de multa, ajustada, como permite nuestra actual legislación, a los 
ingresos reales del culpable, puede afectar a su nivel y calidad de vida de un modo lo suficientemente 
aflictivo como para que adquiera un relevante significado preventivo. Pero ello exige abandonar rutinas 
judiciales, que han desactivado el potencial de esta pena, y proporcionar a la Administración de Justicia 
medios rápidos y sencillos que permitan determinar el nivel económico del delincuente, así como imponer 
y asegurar el cumplimiento de sanciones pecuniarias de cuantía acorde con los fines pretendidos.  

 
Del mismo modo, en el Estado intervencionista actual y en la limitada sociedad del bienestar que éste 

ha generado, los poderes públicos han asumido un papel cada vez mayor en la regulación y promoción del 
desarrollo personal de sus ciudadanos. Junto a la imprescindible reglamentación de actividades sociales 
muy diversas, se ha ido tejiendo una tupida red de incentivos, ayudas y auxilios sociales para que el 
individuo, directamente o a través de los colectivos económicos, sociales o de otro tipo, pueda desarrollar 
su proyecto de vida personal. El derecho penal debiera aprovechar ese hecho, de escasa relevancia en otras 
épocas históricas, para remodelar su sistema de penas de forma que potenciara las penas privativas de 
derechos ahora existentes y las ampliara a ámbitos hasta el momento no abarcados. Frente al tosco recurso 
al encarcelamiento, un cumplimiento exigente y reforzado de penas de inhabilitación profesional o que 
priven de la posibilidad de realizar determinadas actividades sociales, de sanciones que conlleven 
apreciables prestaciones personales, o de reacciones que impidan al ciudadano beneficiarse de ayudas, 
subvenciones u otro tipo de aportaciones, puede convertirse en uno de los medios preventivamente más 
eficaces para la transformación, dentro de un escrupuloso respeto del principio de proporcionalidad, del 
obsoleto sistema de penas que padecemos. Se trata de incorporar las nuevas realidades sociales a la hora 
de idear un sistema justo y eficaz de sanciones penales, que ha devenido inaplazable6. 

 
 
Por otro lado la tasa de criminalidad española (46,1 infracciones penales por cada mil habitantes) es 

una de las más bajas de nuestro entorno, por debajo de la media de la Unión Europea7, con un perfil 
decreciente desde hace más de cinco años. Además, nuestro sistema penitenciario se encuentra a la cabeza 
de Europa occidental en número relativo de internos, y en duración media de estancia en prisión. 

 
Podríamos encontrar una de las razones que fomentan la actitud de algunos ciudadanos en solicitar el 

endurecimiento de las penas en la falta de información en la que a menudo se incurre al valorar este 
asunto, en definitiva, en el profundo desconocimiento que nuestra sociedad tiene del sistema penal. Esta 
circunstancia se refleja ampliamente en los datos recogidos en esta encuesta, en la que casi el 80% de los 
encuestados y las encuestadas rechazaron la pena privativa de libertad como una condena justa para un 
tipo delictivo cuya pena asociada es efectivamente de dos a cinco años de prisión. De hecho el 53,4 % de 
ellos, opinaban que la pena de trabajos en beneficio de la comunidad era la adecuada en ese caso concreto. 
Todo ello pone de manifiesto no sólo la ignorancia generalizada en este ámbito, sino además, la 
innecesaridad de endurecer un sistema que, tal y como está, ya supera las expectativas de la población. 
 

                                                      
5 Artículo en El País “Muchos presos para tan pocos delitos. España tiene la tasa de encarcelamiento más alta de 

Europa y una de las más bajas de criminalidad - Crecen las voces que abogan por suavizar el Código Penal y favorecer 

la redención de las penas”. PERE RÍOS 05/08/2009. http://www.siis.net/documentos/hemeroteca/908053.pdf  

6 La reforma del sistema de penas. JOSÉ LUIS DÍEZ RIPOLLÉS EL 26-11-2005 

http://www.siis.net/documentos/hemeroteca/511265.pdf 

7 Eurostat 

http://www.siis.net/documentos/hemeroteca/908053.pdf
http://www.siis.net/documentos/hemeroteca/511265.pdf
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2.2. Años de condena en las penas actuales  

 
En este apartado se analizan las preguntas P02 y P08. El objetivo perseguido era determinar el grado de 
conocimiento de la población respecto a la duración máxima posible en prisión, así como si el 
endurecimiento de las penas provocaría en su opinión una disminución de la delincuencia. 
 
P02. ¿Sabe Ud. cuántos años puede estar como máximo una persona en prisión en España? 
 

 
Porcentaje 

Porcentaje 
Acumulado 

Menos de 20 3,5 % 3,5 % 

20 10,0 % 13,5 % 

entre 21 y 29 8,3 % 21,8 % 

30 18,2 % 40,1 % 

entre 31 y 39 1,9 % 42,0 % 

40 4,8 % 46,8 % 

50 0,4 % 47,2 % 

Sin límite si ha cometido diversos delitos 7,3 %  

No hay un número máximo de años 6,1 %  

No lo sabe 39,4%  

n=405   
 
 
 
El valor más frecuente de la pregunta anterior ha sido que desconoce cual es el tiempo máximo (39,4%), y 
para las personas que ha dado una cifra, la más frecuente ha sido de 30 años (18,2%), siendo el segunda 
más frecuente 20 años (10%).  
 
Es una pregunta que ha tenido gran variabilidad en las respuestas, y se concluye claramente que la 
sociedad desconoce el tiempo máximo que una persona puede pasar en prisión.  
 
Siendo un porcentaje residual (7,3%) el de personas que conocen que es posible la inexistencia de límite 
de cumplimiento si se han cometido diversos delitos, lo que es la realidad en el actual Código Penal 
cuando se cumplen determinadas circunstancias.  
 
Aunque errando los que afirman que el límite es 40 años (4,8%), por lo anteriormente afimado, se visibiliza 
cómo muy pocos los que conocen que el límite máximo para cuando son acumulables las condenas es tan 
alto. Solo un 2,3% más se acercan, un 1,9 % que piensan que es de 31 a 39 y un 0,4% que afirman que son 
50. En definitiva, un escaso 7,1% acierta o se acerca en 10 años al límite máximo de condenas acumulables.  
 
A los efectos de prevención de los delitos ya existían penas en el Código Penal objeto de reforma lo 
suficientemente disuasorias para garantizar al máximo posible tal prevención. A partir de los límites 
establecidos en el art. 76 CP –20, 25, 30 y 40 años– la sociedad tiene que asumir que el sistema penal no 
puede garantizar más la seguridad ciudadana; ha llegado a su tope. Ya existe el límite de 40 años de prisión 
y el que permite acceder a la libertad condicional a los 35 años de cumplimiento de condena. Esto es 
posible, cuando la persona haya sido condenada por dos o más delitos y, al menos, dos de ellos estén 
castigados por la ley con pena de prisión superior a veinte años. Asimismo, cuando la persona haya sido 
condenada a dos o más delitos de terrorismo de la sección segunda del capítulo V del título XXII del libro II 
del código penal que se va a reformar y alguno de ellos esté castigado con pena superior a 20 años. Estos 
límites determinan que las personas condenadas no terminarán de cumplir sus condenas mientras dure su 
vida, pues si la edad media de quienes cometen delitos es de 35 años, en cuanto se le sumen 40 años de 
pena, la vida en libertad –a los 75– se esfuma como una posibilidad. Por ello, los límites máximos 
establecidos de cumplimiento ya son casi perpetuos. 
 
Es más, a día de hoy ya existe la cadena perpetua de hecho. Existen condenas que superan esos límites 
porque se cometen delitos posteriormente a otros ya juzgados –253 internos, en mayo de 2013 (últimas 
estadísticas de la SGIIPP) , cumplen condenas que superan los 40 años y no son limitables–. Y en enero de 
2010–, había en España 345 personas presas (sin contar las condenadas por delitos de terrorismo) con 
condenas no acumulables superiores a los 30 años; una de ellas tiene una condena de 38.585 días, esto 
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es, casi 106 años. Esto quiere decir que, en la mayoría de los casos es improbable que salgan de prisión 
con vida.  
 
Lo más llamativo y que desconoce totalmente la ciudadanía es que esta situación puede darse con 
personas que no han cometido delitos contra las personas. Es más, con frecuencia, a quienes cometen 
delitos de terrorismo se les suelen aplicar esos límites, porque cuando son detenidos se les juzga en un solo 
procedimiento por todos los delitos. Esto no ocurre con otras personas que, por delinquir en momentos 
sucesivos y ser juzgadas en procedimientos no acumulables (por diversas razones procesales) son 
castigados por vía de hecho a penas de prisión perpetuas. La situación es manifiestamente injusta y 
desproporcionada, sobre todo si se considera que autores de delitos sin sangre tienen condenas de cadena 
perpetua efectiva. Esto no es explicado, ni tan siquiera es abordado en la reforma para evitarlo ya que 
hablamos de situaciones contrarias al derecho a la dignidad, reeducación y reinserción social. 
 
Se introduce por tanto la pena de prisión perpetua “revisable” para determinados delitos muy graves sin 
modificar ni introducir dicha revisión a todas las penas que excedan de 20 años, incluso a las que 
superasen esos límites por no ser refundibles, pudiendo superar la estancia en prisión personas sin 
delitos muy graves ni contra las personas y sí “en teoría” serán revisadas las condenas perpetuas de los 
delitos muy graves elegidos para la cadena perpetua.  
 
El poder político, para obtener un mayor consenso de la ciudadanía, lejos de incrementar más la penas 
hasta el límite de la muerte, tiene que potenciar la convivencia cívica, mejorar la eficacia policial, humanizar 
el cumplimiento de la pena, potenciar otros ámbitos relacionados con la salud mental, los servicios sociales, 
los sistemas de justicia restaurativa, la educación, la sanidad y los derechos laborales. Pero incluso, en el 
mejor de los escenarios sociales posibles, con un abordaje multidisciplinar amplio, siempre existirá el riesgo 
de que un ser humano cometa la conducta delictiva muy grave. Para esa eventualidad, ya existen penas 
elevadísimas que suponen la estancia del condenado en la cárcel por decenas de años. Pero si esa pena, 
aunque elevadísima, se transformase en cárcel hasta el último día de su vida –prisión perpetua-, aparece un 
riesgo añadido que no existía hasta este momento: el sacrificio de derechos inalienables de los ciudadanos 
–dignidad y la prohibición de penas y tratos inhumanos y degradantes, negación de las posibilidades de 
incorporación social–, por no mencionar la posibilidad de las condenas por error, que lamentablemente 
existen y que cuando se produjeran, anularían a la persona como tal de por vida8.  
 
 
 
P08. Ésta pregunta se ha formulado aleatoriamente de dos formas distintas: 
 
[1]. ¿Cree que los expresos volverían a cometer delitos si aumentaran los años que tendrían que pasar en 
prisión? 
 
[2]. ¿Cree usted que aumentando los años de prisión habría menos delitos? 
 

 [1] [2] 

No 51,1% 47,2% 

Sí 40,0% 45,0% 

No lo sabe 8,9% 7,8% 

 n=225 n=180 

 
 
Formulada de la primera forma [1], la opinión mayoritaria es que si aumentan los años de prisión hay 
menos reincidencia (menos delitos), y formulada de la segunda forma [2] aumentando los años de prisión 
no se reducen los delitos. Pero en ambos casos es una cuestión que está polarizada. 
 
Se concluye que la opinión está dividida, la sociedad no tiene claro que el aumento de condena sirva para 
reducir el delito y que puede haber cambios de opinión por cuestiones semánticas. 
 

                                                      
8 “La prisión perpetua en España Razones de su ilegitimidad ética y de su inconstitucionalidad” Julián C. Ríos Martín. 

Gakoa Liburoak. 2013 http://www.derechopenitenciario.com/comun/fichero.asp?id=3219 
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No es admisible que cada poco tiempo el Código Penal esté siendo objeto de modificaciones a golpe de 
presión mediática, tertulias televisivas o citas electorales. Es un dato admitido por todos los criminólogos 
que incrementar las penas carece de todo efecto preventivo general relevante9. 
 
Los políticos deberían asumir la responsabilidad de trasladar a la ciudadanía la información necesaria para 
que ésta pueda reflexionar sobre el fenómeno delictivo de forma serena y razonable y no utilizar el Código 
Penal de manera populista trasladando falsas ideas sobre la seguridad ciudadana y la reinserción de los 
delincuentes de delitos graves, amplificando hasta el extremo casos excepcionales y convirtiéndolos en 
fenómenos mediáticos. Esta información distorsionada hace más favorable que los ciudadanos soliciten el 
endurecimiento de los castigos que se aplican, en vez de medidas encaminadas a la reinserción. 
 
La historia confirma que las políticas penales orientadas únicamente hacia la represión de los delitos han 
generado más violencia de la que pretendían evitar. La mayor severidad de la pena no suele ser un factor 
determinante en el incremento de la disuasión, sobre todo si el potencial delincuente no cuenta con un 
considerable grado de probabilidad de ser detenido. En la actual sociedad de la información las funciones 
de seguridad y prevención general de los delitos tienden a ser satisfechas mucho más por las funciones de 
la policía que por la amenaza de las penas10. En este aspecto sólo hay que analizar el elevado número de 
casos de corrupción existentes, debido a la nula persecución policial y penal que durante años ha permitido 
que estas conductas aumentasen durante décadas.  
 
El efecto disuasorio de la pena, según Julián Rios Martín, opinión con la que estamos totalmente de 
acuerdo, opera sobre todo en los delitos socioeconómicos y patrimoniales, puesto que es en éstos donde 
es más factible encontrar un modelo de autor que racionalice el coste/beneficio de la sanción. Desde esta 
perspectiva preventiva sería necesario satisfacer una serie de interrogantes: ¿Cuántas muertes se podrían 
haber evitado con la prisión perpetua? ¿Cuántas personas han cometido delitos gravísimos tras haber 
salido después de 25/30 años de cárcel? ¿Qué aporta preventivamente algo que no consiga ya la pena de 
prisión de 30, 40, ó 50 años? ¿Aporta algún elemento disuasorio nuevo a quien va a cometer un delito?11 La 
respuesta a estas cuestiones las ofrece el catedrático CUERDA RIEZU, quien ha verificado cómo a partir de 
la entrada en vigor de la Constitución, cuando se derogó la pena de muerte en España, las cifras de 
homicidios y asesinatos no aumentaron en comparación con las existentes cuando todavía se imponía la 
pena capital12. De hecho, cuando esta pena estaba prevista en el Código Penal cada año se producían más 
resultados de muerte como consecuencia de actos terroristas. Además, cuando desapareció la pena capital 
decrecieron, en general, el número de personas asesinadas. 
 
Por último hay que tener en cuenta que otro factor que desaconseja la elevación excesiva de las penas es 
que si la sanción prevista para un delito es tan elevada que su duración agota la esperanza de vida del 
infractor (cadena perpetua), no existirá ningún freno psicológico para la comisión de nuevos delitos ya que 
no tendrían sanción alguna, por lo que la dureza extrema de la primera condena puede suponer un 
incentivo o al menos, no supondrá un freno para la comisión de otros delitos una vez que se ha cometido el 
primero. 
 
 
 

                                                      
9 Silva Sánchez, “El contexto del Anteproyecto de Reforma del Código Penal de 2008”, en Cuadernos Penales José 

María Lidón núm. 6, 2009 y Ortiz de Urbina, “Análisis económico del Derecho y Política Criminal”, RDCP núm. 

Extraordinario 2004. 

10 L. FERRAJOLI, Derecho y razón. Teoría del garantismo penal, Trotta. 7ª ed. Madrid. 2005. P. 413-415 

11 “La prisión perpetua en España Razones de su ilegitimidad ética y de su inconstitucionalidad” Julián C. Ríos Martín. 

Gakoa Liburoak. 2013 http://www.derechopenitenciario.com/comun/fichero.asp?id=3219 

12 A. CUERDA RIEZU, «Inconstitucionalidad de la prisión permanente revisable y de las penas muy largasde prisión», 

OTROSI, Revista del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, octubre-diciembre 2012, pp 29. 
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2.3. Sobre los delitos más graves  
 

En éste apartado se analizan las preguntas P04 y P07. Se pretende desvelar el grado de conocimiento de la 
delincuencia especialmente grave y su nivel de reincidencia, toda vez que es exclusivamente frente a este 
colectivo el que se verá afectado con la instauración de la cadena perpetua. 
 
P04. ¿Cuál cree Ud. que es el porcentaje de condenados por delitos de homicidio, asesinato o contra la 
libertad sexual respecto al total de condenados por cualquier delito? 

 

 
Porcentaje 

Porcentaje 
Acumulado 

Más del 25% 19,9 % 19,9 % 
Entre el 21 y el 25% 7,2 % 27,1 % 
Entre el 16 y el 20% 9,4 % 36,5 % 
Entre el 11 y el 15% 12,6 % 49,1 % 
Entre el 6 y el 10% 11,2 % 60,3 % 
Menos del 5% 12,5 % 72,9 % 

No lo sabe 27,1%  
n=405   

 
 
La pregunta anterior no la sabe responder el 27,1% de los encuestados. 
 
Entre los que indican un porcentaje, lo más frecuente ha sido que el porcentaje de condenados por 
delitos de homicidio, asesinato o contra la libertad sexual es superior al 25% de los condenados. Y 
atendiendo al porcentaje acumulado, el 60,3% de las personas opina que es superior al 10%. 
 
Se concluye que la sociedad desconoce el bajo porcentaje que representan los delitos más graves 
respecto al total de delitos. Solo un 12,5% acierta. 
 
El porcentaje de personas condenadas en España por los delitos más graves y que crean más alarma social 
es muy bajo. Según los datos del INE, en el año 2013 se inscribieron 275.196 delitos cometidos, de los que 
los delitos contra la seguridad vial constituyeron un 36,8%, los delitos de lesiones un 12,3% y los robos un 
11,1%. En relación al delito de homicidio y sus distintas formas, se condenaron en 2013 un total de 1.427 
conductas, es decir un 0,5 % del total. Además, la mayor parte de estos delitos fueron homicidios por 
imprudencia (616) y tan solo se condenaron 182 asesinatos consumados y 144 homicidios consumados, 
cifra que apenas supera el 0,1%. En el mismo año, el número de personas condenadas por delitos contra la 
libertad e indemnidad sexual fue de 2.628, incluyendo en esta cifra conductas de diversa gravedad y no 
solo las violaciones y agresiones sexuales. Esta cifra significa un 0,95 % del total.  
 
Si sumamos las cifras de ambos delitos, podemos observar que menos del 1,5% de las personas 
condenadas en España en un año han cometido este tipo de delitos, disminuyendo este porcentaje 
sensiblemente si solo tomamos en cuenta las conductas más graves, que son las que en el imaginario social 
suelen identificarse con homicidios o delitos contra la libertad sexual y serían las que crearía en la opinión 
pública la sensación de que se cometen muchos delitos graves y violentos en España. 
 
De los datos extraídos de la encuesta realizada, podemos observar que el 29,2% de la población opina que 
entre el 11 y 25% se producen se deben a delitos de homicidio, asesinato y contra la libertad sexual, y tan 
solo un 12,5 % opinan que el porcentaje de estos delitos sobre el total es inferior a un 5%.  
 
Las diferencias entre las cifras oficiales y la percepción social nos muestran el desconocimiento que existe 
entre la población española sobre la realidad del fenómeno criminal en nuestro Estado, incluso contesta un 
porcentaje bastante abultado de 27,1% que desconoce la respuesta. Esta idea acerca de la gravedad de los 
delitos que se producen en el Estado español puede acrecentar los sentimientos punitivos de la sociedad, 
pues se trata de conductas que generan un gran sentimiento de rechazo y en las que solemos identificar a 
personas muy violentas y peligrosas, que legitiman una venganza contundente y unas fuertes medidas de 
control y aseguramiento. 
 
Una de las posibles explicaciones de estas divergencias la podemos encontrar en el tratamiento mediático 
de la criminalidad. En los medios de comunicación nos encontramos con una selección de los delitos más 
violentos y duros y rara vez encontramos noticias que nos hablen de las cifras generales de la delincuencia. 
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P07. Según su opinión, ¿Cree que la reincidencia en delitos de homicidio o asesinato y contra la libertad 
sexual respecto al resto de delitos, es: 
 

 Porcentaje 
Muy superior 20,1 % 

Superior 37,7 % 
Similar 20,0 % 

Inferior 12,0 % 
Muy inferior 4,0 % 
No lo sabe 5,6 % 

No contesta 0,6 % 
n=405  

 
 
 
Más de la mitad de las personas opinan que la reincidencia en delitos de homicidio o asesinato y contra 
la libertad sexual respecto al resto de delitos es superior o muy superior. Solo el 4% conoce la realidad. El 
89,8% desconoce la reincidencia. 
 
 
La reincidencia en el delito no es un asunto de fácil averiguación. Las cifras pueden variar según la forma en 
la que recojamos y analicemos los datos y el marco temporal que estudiemos. Además, la Administración 
no suele facilitar cifras oficiales en este sentido por lo que no disponemos de buenos datos de los que partir 
para hacer un buen estudio. Aún así, se estima que la reincidencia en el delito suele situarse entorno al 
50%, confirmando los problemas de nuestro modelo de sistema penal para cumplir con sus objetivos 
declarados de reeducación y reinserción social. En las diversas investigaciones que se han hecho en nuestro 
Estado y en otros países, las cifras suelen estar entre el 40 y el 60%, aunque algunos estudios hablan incluso 
de cifras superiores al 70%. 
 
En el caso de los delitos más graves, parece confirmado por la investigación, tanto a nivel nacional como 
internacional, que los porcentajes de reincidencia son bastante menores. En un estudio realizado en los 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de Madrid entre 2003 y 201213, se analizaron 150 casos de delitos 
graves, de los que solo 18 personas reincidieron, un 12% del total. Además, en los casos de agresión sexual, 
aunque el 8,1% volvió a cometer delito, ninguno de los nuevos fue contra la libertad sexual; de los 23 casos 
de asesinato, solo reincidió una persona que cometió un homicidio y de los 31 que habían cometido 
homicidio, reincidieron un 12,9%, pero todos en robos con intimidación y ninguno repitió en un delito 
contra la vida.  
 
En una investigación realizada en Cataluña sobre la reincidencia penitenciaria de personas excarceladas de 
prisiones catalanas en 2002, observamos que la media de reincidencia en el año 2007 era de un 40,3%, 
mientras que en los delitos contra las personas (que no serían únicamente los casos de homicidio o 
asesinato sino también otros delitos de menor gravedad) la tasa era del 31% y de las personas que habían 
cometido delitos contra la libertad sexual no reincidió ninguna14. 
 
El año 2006 fue el último en que el INE ofreció en sus estadísticas datos sobre la reincidencia en las 
personas condenadas. Estas cifras nos indican si las personas condenadas en ese año por homicidio o 
contra la libertad sexual habían cometido un delito anteriormente, pero no sabemos el tipo de delito 

                                                      
13 María del Rocío Gómez Hermoso , “Informe sobre la eficacia de las predicciones sobre peligrosidad de los informes 

psicológicos forenses emitidos en los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de Madrid ” 

http://www.copib.es/pdf/Vocalies/Juridica/2012-11-18%20predicciones.pdf 

14 Manel Capdevila Capdevila / Marta Ferrer Puig , Tasa de reincidencia penitenciaria 2008 , Centre D'Estudis Jurídics i 

Formació Especialitzada, Generalitat de Catalunya, 2009. 

http://justicia.gencat.cat/web/.content/documents/arxius/sc-1-076-09_cas.pdf 

 

http://www.copib.es/pdf/Vocalies/Juridica/2012-11-18%20predicciones.pdf
http://justicia.gencat.cat/web/.content/documents/arxius/sc-1-076-09_cas.pdf
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anterior, por lo que no se trataría realmente de supuestos de reincidencia en delitos graves, al menos no en 
todos los casos. Aún así, podemos observar que del total de condenados, un 20,3%, eran personas 
reincidentes, mientras que de las personas condenadas por homicidio solo lo era un 14,4% y de las 
condenadas por delitos contra la libertad sexual un 11%. 
  
Y en una investigación realizada por REDONDO y FUNES15, al analizar los delitos con condenas largas como 
factor aislado (sin tomar en consideración la edad de los sujetos y otras importantes variables como el tipo 
de delito cometido), susceptible de influir en la persona y su futura reincidencia, advirtieron que las 
personas con menor tiempo de condena, esto es, las personas caracterizadas por cometer actos delictivos 
«menos importantes» eran las que en mayor grado volvían a prisión. Mientras que de promedio, los sujetos 
condenados a largas condenas por delito más graves, reincidían en menor proporción.  
 
 
Sin embargo, en la encuesta realizada podemos observar como el 57,8 % de las personas opinan que la 
reincidencia en delitos de homicidio o contra la libertad sexual es superior o muy superior al resto. 
Volvemos a comprobar las diferencias entre las concepciones de la sociedad y la realidad de la criminalidad 
en nuestro Estado. La percepción de que el delito es cometido por personas peligrosas y violentas que son 
irrecuperables está en la base de estas opiniones. Resulta llamativa las discrepancias en cuanto a los 
delincuentes sexuales, cuyas tasas de reincidencia son significativamente más bajas mientras que la 
sociedad parece creer en la existencia de una multitud de depredadores sexuales incorregibles que deben 
ser aislados. La repetición de noticias e informaciones sobre casos especialmente graves, muchos de ellos 
referidos a abusos contra personas menores, que causan una gran repugnancia social, producen la 
sensación de que se trata de un fenómeno habitual y que se repite con gran frecuencia. 
 
Este fenómeno es fomentado y aprovechado por el poder político que cada vez más usa la lucha contra el 
crimen con intereses electoralistas y de mantenimiento del status quo. En este sentido, se desvía la 
atención de los graves problemas sociales que nos acucian, centrando las necesidades de seguridad de la 
población en la defensa frente al delito. La sensación de inseguridad y miedo al delito infundida en la 
población justifica y permite el aumento de la dureza del sistema represivo y el recorte de libertades. 
 
2.4. Conocimiento mundo penitenciario (fuga y tercer grado) 

 
En este apartado se analizan las preguntas P05 y P06.  Exisitiendo una alta creencia popular de que la baja 
dureza de la pena privativa de libertad y el acotamiento que la misma sufre, determina un no cumplimiento 
integro de la pena, es por que se interesó el conocimiento ciudadano de fugas y terceros grados en prisión. 
 
 
P05. ¿Cuál cree Ud. que es el porcentaje de fuga en los permisos concedidos a los presos? 
 

 Porcentaje 
Porcentaje 
Acumulado 

Más del 25% 8,6 % 8,6 % 
Entre el 21 y el 25% 2,9 % 11,6 % 
Entre el 16 y el 20% 6,2 % 17,7 % 
Entre el 11 y el 15% 7,7 % 25,5 % 

Entre el 6 y el 10% 14,2 % 39,7 % 
Menos del 5% 40,5 % 80,2 % 

No lo sabe 19,8 %  
n=405   

 
Menos de la mitad de los entrevistados (40,5%) tenían una creencia en sintonía con la realidad, y un 

alto porcentaje (19,8%) manifestó desconocimiento. Existe un alto porcentaje acumulado de las personas 
que indican que es superior al 10%.  

 
Existe una parte de la sociedad donde se ha instalado la idea de que hay grietas en el sistema 

penitenciario que permiten que personas que deberían estar en prisión campen a sus anchas por las calles. 
Este pensamiento se plasma también en el cuestionamiento de los permisos de salida penitenciarios, 
considerando buena parte de los encuestados que es una fórmula habitual para que los presos se fuguen y 

                                                      
15 S. REDONDO y J. FUNES, «Justicia penal y reincidencia» 
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no continúen cumpliendo sus condenas. Concretamente el 31% de los encuestados piensan que entre el 6 y 
el 25% de los presos aprovechan los permisos para fugarse; y el 8,6 % afirman directamente que más de 
una cuarta parte de los presos que disfrutan de permiso se fugan durante el mismo. 

 
Estos resultados evidencian el profundo desconocimiento que la ciudadanía tiene de los estrictos 

requisitos que se exigen para la concesión de los permisos, y más aun de la escasa tasa de no reingresos 
que presentan los beneficiarios de los mismos.  

 
De los 3.121 permisos ordinarios y extraordinarios que se concedieron en 1979, hemos pasado a los 

115.752 que se concedieron en 2013 (año del último informe publicado por Instituciones Penitenciarias), 
treinta y cuatro años más tarde. En 1979 se beneficiaron de esta posibilidad 1.269 personas, y en 2013 
fueron 27.070. Pues bien, como saldo negativo de esta medida en expansión constante tenemos que, si en 
1979 no reingresaron en prisión 114 personas, en 2013 dejaron de hacerlo 586. Esto significa que si el 
índice de no reingreso en relación al número de permisos ordinarios y extraordinarios concedidos era de un 
3,65% a finales de los setenta, en la actualidad es tan sólo de un 0,51%, siete veces menos. 

 
El rechazo general de la ciudadanía a los permisos de salida viene dada por algunos casos excepcionales 

(que contaron con un respaldo mediático desproporcionado) en los que el interno aprovechó el permiso 
para fugarse o cometer un nuevo delito. Un sólo fracaso penitenciario aparece en todos los informativos 
mientras que los dos mil restantes con éxito carecen de ningún eco positivo, aunque hayan ayudado –
muchas veces de manera determinante– a romper círculos viciosos de criminalidad que habrían devenido 
en nueva reincidencia al abandonar la prisión.  

 
La presión social, mal informada de los resultados de los permisos penitenciarios, acaba provocando 

una actitud defensista por parte de los operadores penitenciarios y judiciales, que va haciendo cada vez 
más difícil la concesión de dichos permisos de salida, demorando así los procesos de reinserción social de 
muchos internos. 

 
 
P06. Del número total de personas encarceladas en España, ¿Qué porcentaje cree usted que disponen de 
un tercer grado? 
 

 
Porcentaje 

Porcentaje 
Acumulado 

Más del 25% 35,9 % 35,9 % 
Entre el 21 y el 25% 8,0 % 43,9 % 
Entre el 16 y el 20% 10,9 % 54,8 % 
Entre el 11 y el 15% 6,5 % 61,3 % 

Entre el 6 y el 10% 5,7 % 67,1 % 
Menos del 5% 3,1 % 70,2 % 

No lo sabe 29,4 %  
No contesta 0,4 %  

n=403   
 
La opinión más frecuente ha sido que el porcentaje de personas encarceladas que disfruta de un tercer 
grado es superior al 25%, totalmente opuesto a la realidad.  
 
Existe una alto porcentaje que manifiesta desconocimiento. 
 
Sólo un 6,5% se aproxima a la realidad. 
 
La preocupación de una buena parte de la sociedad reside en el pensamiento de que una vez transcurrido 
un breve tiempo en prisión, las personas salen en libertad, dejando de cumplir una buena parte de las 
penas. Esto no es así. Todas las personas cumplen íntegramente las penas de prisión, aunque una pequeña 
parte pueda obtener el régimen abierto, que permite pasar varias horas en libertad bajo el control estricto 
de la administración penitenciaria con el objetivo de potenciar las posibilidades de reinserción social. Una 
vez que en 1995 se acabó con la redención de penas por el trabajo, cada día de prisión es un día de prisión, 
y los meses y años de condena se cumplen íntegramente. 
 
Esta es la idea que se deja entrever en el resultado de la pregunta “Del número total de personas 
encarceladas en España, ¿Qué porcentaje cree usted que disponen de un tercer grado?”. El 35,9 % piensa 
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que más de una cuarta parte de los presos está en tercer grado, y otro 18,9 % opina que entre el 16 y el 25 
% de la población reclusa se encuentra en dicho régimen. 
 
Si observamos la clasificación penitenciaria de las personas presas, según el último Informe publicado por 
Instituciones Penitenciarias, nos encontramos con que el 75% de las personas que cumplen condena lo 
hacen en segundo grado penitenciario, y solo el 15 % estaba en Tercer Grado al cierre del año 2014. 
 
Cruzando estos datos con los de la encuesta, podemos afirmar que en torno al 43,9% de la población 
tiene la creencia de que el porcentaje de presos que se encuentra en tercer grado es muy superior al que 
las cifras reales arrojan y la opinión más frecuente ha sido que el porcentaje de personas encarceladas 
que disfruta de un tercer grado es superior al 25%. O dicho de otro modo la población reclusa vive en 
condiciones de mayor dureza y restricciones de lo que el ciudadano medio de la calle se imagina. 
 
Una vez más se evidencia el profundo desconocimiento de la ciudadanía sobre la realidad penitenciaria, lo 
que unido a puntuales sucesos delictivos con gran cobertura mediática, genera una presión social en 
reclamación de medidas cada vez más punitivas y restrictivcas de derecho para con la población 
penitenciaria. 
 
Lo que parece que nadie ha explicado aún a los españoles es que el camino más recto para la reinserción no 
es la mayor rigidez y dureza en el sistema penitenciario, sino más bien lo contrario: aquel que flexiblemente 
sabe reforzar las conductas positivas de reinserción. Y eso lo ha llegado a reconocer la propia Institución 
Penitenciaria en tiempos de Mercedes Gallizo.  
 
No existen muchos estudios sobre reincidencia. En una investigación realizada por REDONDO y FUNES16 , al 
analizar la forma de cumplimiento, todas aquellas medidas que aligeraban la condena de una persona 
(reducción de la misma, pase a régimen abierto y libertad condicional) operando en un sentido 
reinsertador, facilitaban que no se volviera a delinquir. Por el contrario, el mayor endurecimiento (no 
acortamiento de la ondena, largos períodos en régimen cerrado y no acceso a régimen abierto y/o libertad 
condicional) actuaban como facilitadores de la futura reincidencia de quienes la sufrían. En el mismo 
sentido se pronunció la Central Penitenciaria de Observación en su informe especial sobre reincidencia del 
año 2001. 
 
2.5. Víctimas 

 
En éste apartado se analiza la pregunta P09. La víctima siempre ha sido la gran olvidada del sistema penal, 
identificándose socialmente que su reparación pasaba ineludiblemente por una mayor venganza contra el 
infractor. Por ello, se decidió preguntar a los ciudadanos cómo se les podría ayudar mejor. 
 
 
P09. De las siguientes acciones que le voy a citar, ¿Cuáles cree que el Estado puede aplicar para apoyar a 
las víctimas de delitos especialmente graves? [Multirespuesta] 

 
  

 Porcentaje 

Conceder mejor apoyo psicológico y social 41,6 % 

Proteger más su derecho a la intimidad,  
evitando acoso por los medios de comunicación 

66,7 % 

Conceder mejor apoyo económico a las víctimas 51,2 % 

Otra 4,3 % 

No puede hacer nada 2,3 % 

n=405  

 
 
Solo un 2,3% piensa que el Estado no puede hacer nada por las víctimas. El 66,7% piden mayor 
protección de su intimidad evitando acoso por los medios de comunicación.  
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La cuestión del apoyo a las víctimas por parte del Estado se percibe como algo básico aunque con división 
en el punto donde el apoyo ha de ser más fuerte. La mayor parte de los encuestados coinciden en que el 
punto a proteger especialmente es la intimidad, quizás porque nos vemos envueltos continuamente en una 
mediatización de los hechos delictivos especialmente graves que en muchos casos transforman los mismos 
en un espectáculo sin considerar el respeto por la intimidad de las personas afectadas. 
 
En segundo lugar el apoyo económico, que en todas sus vertientes, tanto en la vertiente procesal como en 
la de adopción de medidas de protección económicas especiales en caso de colectivos especialmente 
vulnerables es especialmente importante. 
 
 En tercer lugar, en opinión de los encuestados, está el apoyo psicológico y social, lo que supone una 
normalización de la vida de las víctimas, que además conlleva la necesidad de que su intervención en el 
proceso judicial que es consecuencia del delito no suponga un segundo trauma por su duración, forma o 
consecuencias.  
 
El Parlamento y el Consejo Europeo en el año 2012 publicó una directiva en la que desarrollaba este 
aspecto de la justicia en relación a los derechos de la víctimas, especialmente en casos de delitos muy 
graves, como los de terrorismo, violencia por motivos de identidad, delitos contra la libertad sexual, entre 
otros.17  
 
El delito constituye una violación de los derechos individuales de las víctimas, por ello deben ser 
reconocidas y tratadas de manera respetuosa, sensible y profesional, sin ningún tipo de discriminación. 
Además,  las autoridades, dentro y fuera del proceso pena,l que entren en contacto con las víctimas han de 
adaptar esta protección a su situación personal y a sus necesidades inmediatas, y han de recibir un apoyo 
adecuado para facilitar su recuperación y adaptar su acceso a la justicia.  
 
La protección a la víctima consiste en que se den las condiciones para que acceda a los medios posibles 
para por un lado tener acceso a la justicia y por otro normalizar su vida. 
 
El pasado año se dio el visto bueno al Proyecto de Ley del Estatuto a las Víctimas del Delito, que venía a 
transponer las directivas europeas sobre el tema, especialmente la ya citada, existiendo en este proyecto 
carencias significativas que en muchas cuestiones lo convierten en un manual de buenas intenciones18.  
Es necesario afrontar esta cuestión de una manera social,  implicando a los colectivos cercanos a las 
víctimas y separando esta cuestión de la punitiva 
 

                                                      
17 Directiva 2012/29/UE Parlamento Europeo y Consejo Europeo 25/10/2012 Sobre normas mínimas sobre derechos 

de las víctimas de delitos y por la que sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo. 

http://www.boe.es/doue/2012/315/L00057-00073.pdf 

18 Estatuto Jurídico de las Victimas Proyecto de Ley 5/9/2014. 

http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-115-1.PDF 

 

http://www.boe.es/doue/2012/315/L00057-00073.pdf
http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-115-1.PDF
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2.6. Cadena perpetua 
 

En éste apartado se analizan las preguntas P10 y P11. Resultaba ineluidble preguntar a la ciudadanía su 
opinión respecto a la cadena perpetua . Se decidió dar un dato para valorar si el mismo podía modificar en 
algo la opinión ciudadana. 
 
P10. ¿Considera necesaria la cadena perpetua revisable? 

 

 Porcentaje 

No 30,4 % 

Sí 69,6 % 

n=405  
 

La opinión mayoritaria ha sido a favor de la cadena perpetua revisable, en un 69,6% de los casos19. 
 
 
P11. Considerando que el coste por preso es de 30.000 euros al año, ¿cree que sería mejor que en lugar 
de soportar ese gasto en los presos condenados a cadena perpetua se tomaran otras medidas para su 
reinserción? 
 

 Porcentaje 

La cadena perpetua revisable es en cualquier caso necesaria 69,2 % 

Sería mejor tomar otro tipo de medidas menos costosas 30,8 % 

n=279 (P10=Sí)  
 
Población dividida.-  
 
La voloracion conjunta de ambas respuestas es que el porcentaje de la población que está a favor sin 
alternativas, de la cadena perpetua revisable, es del 47,6%. Por lo que concluimos que la población está 
dividida al 50% sobre dicho aspecto. 
 
La pregunta 10, sin más información , determina unos índices favorables del 69,6% similares a los de la 
mayoría de los estudios que se han venido realizando en los últimos años. El reciente del mes de febrero 
de Metroscopia afirmaba que era el 67%.  
 
Con la pregunta 11, que aportaba un mínimo de información, se pretendía conocer si la aportación de un 
dato de interés podía condicionar o modificar la respuesta, lo que ha sido confirmado. Un 30,8% cambia 
sin más por una cuestión meramente presupuestaria. 
 
¿Cuánto más se podría cambiar una postura a favor con más información?. No tenemos respuesta, pero la 
anterior experiencia parece dejar abierta la respuesta a una alta probabilidad. Efectivamente, nuestro 
recorrido como Asociación nos muestra que la aportación de información sobre el encarcelamiento y sus 
consecuencias en los presos, modifica radicalmente la concepción de la ciudadanía.  
 
Las diferencias entre las cifras oficiales y la percepción social obtenida en las preguntas anteriores afirman 
el desconocimiento del fenómeno criminal en nuestro Estado. Algunos datos erróneos que podrían hacer 
cambiar de opinión a la ciudadanía son: 
 
a) La errónea creeencia del porcentaje de delincuencia más grave (P4), su reincidencia (P7) o el modo de 
cumplimiento (P6), pueden acrecentar los sentimientos punitivos de la sociedad.  
 
b) Por una parte, los sentimientos de inseguridad de la población, en ocasiones han sido creados 
artificialmente en periodo electoral. Como afirma Daniel Varona (InDret 1/2009) “puede observarse, es 
precisamente en los años 2002 y 2003 (que recordemos que son los de gran aumento de la preocupación 

                                                      
19 En sintonía con la estimación puntual de METROSCOPIA, que situaba en un 67% dicha opinión en una encuesta 
realizada durante el desarrollo de nuestro trabajo de campo. (3 y 4 de febrero) 
 http://politica.elpais.com/politica/2015/02/08/actualidad/1423425189_291517.html Leído 21/03/15 

http://politica.elpais.com/politica/2015/02/08/actualidad/1423425189_291517.html
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ciudadana por la delincuencia, según los datos del CIS) cuando asistimos en nuestro país a un incremento 
que cabe calificar de extraordinario de la cobertura mediática dedicada a dicho fenómeno, que se 
multiplica casi por cuatro (de 2001 a 2002). La opinión pública, como es bien sabido, se forma 
principalmente a partir de la información transmitida por los medios de comunicación y, por tanto, si éstos 
deciden poner en primer término una determinada cuestión logran que ésta alcance el status de tema o de 
problema social, al margen de la incidencia real de dicho fenómeno”. Concluye el citado estudio que los 
datos disponibles de delincuencia no justificaban dicho seguimiento por los medios, ni la sensación de 
inseguridad ciudadana. 
 
Pese a ello “calibrados mediante encuestas del CIS, no son capaces de colocarse entre los tres primeros 
problemas personales más importantes, salvo periodos muy pasajeros conectados a ciertas campañas 
políticas. Y las encuestas de victimización indican que un 66% de los ciudadanos se siente seguro 
caminando sólo por su barrio de noche, existiendo sólo un 9% de personas que no se atreven a salir o lo 
hacen sintiéndose muy inseguras; asimismo, un 89% de los ciudadanos se sienten seguros en casa de noche 
estando solos, y solamente un 1,4% se sienten muy inseguro” (Diez Ripolles, Revista de Estudios de la 
Justicia – No 16 – Año 2012). 
 
El 67,60 % afirmó que la delincuencia estaba en aumento cuando los datos disponibles no confirmaban 
dicho sentimiento (Varona, Revista Española de Investigación Criminológica Artículo 1, Número 6 (2008)). 
 
Finalmente, España es de los países más seguros del mundo, el tercero más seguro de la UE (tasa de 
criminalidad de 44,8 delitos y faltas por cada 1.000 habitantes según el Balance Criminalidad Ministerio del 
Interior 2014) y en concreto de homicidios dolosos y asesinatos consumados, susceptibles de la prisión 
permanente revisable, es la nación más segura de todos los países de su entorno.  
 
c) La falsa sensación de que delinquir sale gratís o muy barato, se comprueba con la percepción de que las 
penas de España son menos duras (66,5% SIMPLE LÓGICA INVESTIGACIÓN 2012) que las de otros países 
europeos de nuestro entorno. En este sentido, el 74% de los encuestados afirmaban (2008 SIGMA DOS) que 
el Código Penal no garantizaba el cumplimiento real de las penas. El 71% cree que la pena efectiva de 
prisión cumplida no llega ni a la mitad de la pena impuesta (Varona, Revista Española de Investigación 
Criminológica Artículo 1, Número 6 (2008)).  
 
La pregunta 2 del presente estudio da muestra de que solo un 4,8% señalan que el límite máximo es de 40 
años. Solo un 2,3% más se acercan, un 1,9 % que piensan que es de 31 a 39 y un 0,4% que afirman que son 
50. En definitiva, un escaso 7,1% acierta o se acerca en 10 años al límite máximo de condenas acumulables. 
Un 39,4% afirma no saber cuál es el número máximo de años. 
 
 
Frente a ello, señalar que 60 catedráticos de derecho penal denunciaron en enero de 2015 la 
innecesariedad de la reforma penal, en concreto en el aumento de unas penas de prisión que ya son de por 
sí demasiado altas y la cadena perpetua. Manuel Cancio, afirmó que “cabe calificar a día de hoy el régimen 
penal español como el más severo de Europa occidental en cuanto a la duración de la pena de prisión 
ordinaria”. La media de cumplimiento de las penas más duras en 2010 era de 18,7 meses, el segundo más 
alto de Europa después de Portugal (23,3), según datos de un estudio de la Universidad de Málaga 
elaborado a partir de estadísticas del Consejo de Europa (SPACE 1). Así pues, España sin cadena perpetua 
formal, pues sí existía de hecho cuando se cometen delitos no acumulables, tiene penas superiores a las 
que sí disponen de la cadena perpetua. 
 
De igual modo es importante señalar que España tiene la segunda tasa de encarcelamiento más alta de 
Europa pese a la inexistencia de peligrosidad real. En 2014, 143 personas presas por cada 100.000 
habitantes (El Sistema Penitenciario Español, 2014, Secretaría General de Instituciones Penitenciarias). 
Según la estadística del Centro Internacional de Estudios sobre Prisiones (con datos de agosto de 2013), 
solo Reino Unido supera a España en población reclusa con 148 presos por cada 100.000 habitantes. Por 
debajo queda Portugal (136), y bastante más alejados Francia (98), Alemania (79) o Finlandia (58). 
 
d) Creencia que el endurecer las penas sirve para reducir delincuencia. 
 
Como se razonó en la pregunta 8, esto no es así. Baste comprobar como la existencia de pena de muerte en 
algunos países no ha reducido la delincuencia. En España tampoco el aumento a 40 años ha disminuido 
nada. 
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Aumento notorio del NO a la cadena perpetua revisable.-  
 
Es además significativo que la opinión contraria a la cadena perpetua revisable (P10), cuando se realiza sin 
más información, llegué hasta el 30,40%. Se confirma un crecimiento del no en los últimos años, desde el 
15,5 % de agosto de 2008 (Sigmados), que subio a un 18% en 2009 (Metroscopia) y al 22,7% en 2012 
(Simple Lógica Investigacion). Si es cierto que en 2015 este se situó en un 18% (Metroscopia), también lo es, 
que se produjó un alto índice de no sé, no contesta que se elevó desproporcionadamente al 15%, cuando 
en los estudios previos se situo entre el 1 y el 4%. En 6 años se ha duplicado de forma directa, sin más 
condicionantes que el posicionamiento del ciudadano. El cese del terrorismo de ETA ha podido tener 
incidencia. 
 
Pero es más con la aportación de la pregunta 11, la población en contra de la instauración de la cadena 
perpetua revisable sería de 52,4%. 
 
En la muestra actual se decidió prescindir para esta pregunta 10 y 11 de la respuesta “no sé,no contesto”, 
para pedir un posicionamiento concreto, concediendo para ello el tiempo necesario, lo que determinó que 
algunas entrevistas sufrieran un tiempo superior a la media en su realización. 
 
 
Planteamiento adecuado de la cuestión.- 
 
La adopción de una medida como la cadena perpetua que fue instaurada en 1822 y eliminada en 1928 en 
España, y cuando el máximo de cumplimiento en el Código Penal del franquismo era de 30 años, límite que 
se mantuvo hasta que se elevó a 40 años para casos especialmente graves en la reforma de noviembre 
2003, requeriría que se hubiera reflexionado y debatido con los expertos seriamente sobre su necesidad. 
¿Qué cambios se han producido ahora que justifiquen la introducción de esta medida tan extraordinaria 
que no existió ni en el franquismo?. El único contrastado es el grito, al que se debe como no respetar, 
desesperado pidiendo justicia de las víctimas, que se han convertido en los principales agentes del cambio. 
Auspiciados por los medios de comunicación y por una alta sensibilidad de los ciudadanos hacia las mismas. 
Como ha contestado la ciudadaní,a las víctimas merecen una mejor atención por el estado, sólo un 2,3 % ha 
considerado que no se puede hacer nada más. 
 
Pero de no existir otro fundamento, que parece inexistente, se trataría de una medida puramente 
electoralista que partiría de la desesperacion de las víctimas y de los medios de comunicación, en la línea 
de todas las reformas penales realizadas en España, que choca con la Constitución Española que impone la 
reinserción de la persona, que además no tendría éxito alguno ajeno al electoral, pues ya la media de 
cumplimiento en España sin cadena perpetua es superior a los países de nuestro entorno que sí disponen 
de la misma. 
 
Efectivamente a día de hoy, el posicionamiento de la ciudadanía epañol,a sin aportarle mayor información, 
sería favorable, lo que otorgaría votos. Pero no todo debe realizarse por votos, pues como afirmaba Julian 
C. Rios “si hoy preguntásemos a los ciudadanos si quieren que enviemos a los políticos a la cárcel, ¿no 
dirían que sí más de la mitad de la población? ¿Sería por ello justo y razonable tomar esa decisión?”. De 
hecho existe una parte de población nada desdeñable, a favor de la pena de muerte (26,4% en Sigma Dos 
agosto de 2008 y 40% de jóvenes españoles 15 a 24 años Informe Centro Reina Sofía sobre Adoslecencia y 
Juventud Septiembre de 2014), y sería atentatorio a la dignidad humana plantear dicha medida.  
 
La opinión contraria de la casi totalidad de los catedráticos de derecho penal, de el Consejo General de la 
Abogacía Española, de entidades profesionales e incluso las dudas del Consejo General del Poder Judicial, 
hacen dudar de la oportunidad y más aún si la introducción se hace sin ningún debate previo. No parece 
razonable que un solo partido, teniendo en contra al resto de los partidos políticos, deban adoptar una 
decisión tan fundamental y que puede atentar contra la dignidad humana. 
 
El apellido de revisable y cambiar cadena perpetua por prisión permanente no aporta realmente nada al 
debate, salvo intentar justificarse ante la ciudadanía más dudosa e intentar que el Tribunal Constitucional y 
Tribunal de Derechos Humanos no anulen la misma. 
 
Que este tipo de prisión sea habitual en los países de nuestro entorno no la justifica. Efectivamente, existe 
en diversos países como Alemania, Austria, Bélgica, Gran Bretaña, Holanda, Italia, , Luxemburgo… No 
obstante, los 40 años de prisión es una condena más dura que la prisión permanente revisable vigente en 
Alemanía donde las penas se reconsideran a partir de los 15 años; Austria y Luxemburgo, donde el preso 
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puede pedir la libertad condicional cuando ha cumplido los 15 años de condena; o en Bélgica, donde puede 
hacerlo entre los 15 y 23 años.  
 
Cercanía a las víctimas.- 
 
Es humano y adecuado una cercanía a las víctimas, es la facilidad de ponerse en lugar de la misma lo que 
lleva a pedir más ayuda del estado a su favor. 
 
Por el contrario  para el ciudadano no le es cómoda ni cercana la puesta en lugar del otro infractor o 
familiar. Pero no debe olvidarse, como afirma Julián C. Ríos que nadie está exento que se le pueda imponer, 
bien porque en situaciones extremas e imprevisibles en un momento determinado se vea abocado a 
cometer un delito tan grave, o bien, porque sin haber delinquido, pudiera existir, como lamentablemente 
ocurre, un error judicial.  
 
 
El infractor.- 
 
Diversos estudios afirman que el encerramiento prolongado de más de 15 o 20 años, según las fuentes, 
impide la reinserción, pues la mente humana queda “gravemente incapacitada” para hacer frente con un 
mínimo de equilibrio a las exigencias relacionales y de responsabilidad de la vida en libertad. En 
consecuencia y en esta línea, una pena de prisión que dure toda la vida atenta contra este derecho. 
 
La cárcel genera en las personas una sensación de permanente peligro. La extremada tensión del ambiente, 
con frecuencia dará lugar a que, como íntimo mecanismo de defensa de la propia salud mental, la persona 
tienda a proteger su propio “Yo”, lo que, en ese contexto, le lleva a un exagerado egocentrismo.  
 
La vida en prisión incrementa el aislamiento, el recelo y la desconfianza frente a los demás, se construye 
una nueva cárcel dentro de la cárcel. 
 
Coste.- 
 
Según distintas fuentes, Asociación Profesional de Funcionarios de Prisiones, SPACE (Annual Penal Statistics 

of the Council Of Europe), el coste penitenciario preso rondaba los 25.000 euros.  A dicho importe deben 

sumarse otros gastos públicos no penitenciarios derivados de la estancia en prisión, como los 52 Juzgados 

de Vigilancia Penitenciaria cuyo coste anual ronda los 200.000 euros, los gastos en justicia gratuita 

derivados de estancia en prisión, los desplazamientos diarios de cuerpos y fuerzas de seguridad a la sanidad 

especializada o juzgados. 

 En cualquier caso, siendo la media de estancia en prisión en España de 19 meses, generando la 

excarcelación un subsidio de hasta 18 meses de 426 euros, el coste anual es de 5.112 euros. Prácticamente 

cada preso devengaría el mismo tiempo de subsidio que estancia en prisión. Este subsidio solo se dispone 

como ayuda por haber estado en prisión. Téngase en cuenta que la gran mayoría de presos carecen de 

prestaciones contributivas por lo que el gasto es consecuencia directa de la estancia en prisión, siendo 

abrumador el porcentaje de liberados que agotan los 18 meses de subsidio al no encontrar trabajo. 
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3. CONCLUSIONES 
 
3.1- Ha continuado la evolución creciente detectada en encuestas previas del NO a la cadena perpetua 

revisable (30,4%), subiendo en quince puntos el dato en relación con encuestas anteriores (Sigmados, 2008; 

Metroscopia, 2009; Simple Lógica Investigación, 2012; Metroscopia, 2015) 

 

3.2.- El conocimiento de algún dato, como importe anual/preso, determina que la cadena perpetua 

revisable deje de estar respaldada por la mayoría de la ciudadanía (solo lo hace el 47,6%).  De lo que se 

deduce que cuanta más información y datos tiene la población más en contra está de la cadena perpetua 

revisable. 

 

3.3.- Algunos elementos exteriorizados para justificar la cadena perpetua han sido: el alto porcentaje de 

delitos graves, la necesidad de protegerse de su reincidencia y la levedad de la duración e intensidad de las 

condenas. 

 

3.4.- La población tiene una creencia errónea del porcentaje de delincuencia más grave, incrementando 

exponencialmente su porcentaje. El 27,1% de los encuestados desconocen el porcentaje de condenados 

por delitos de homicidio, asesinato o contra la libertad sexual. Entre los que indican un porcentaje, lo más 

frecuente ha sido que es superior al 25% de los condenados. Y atendiendo a la población acumulada,  la 

mitad de la población opina que es superior al 10%. La realidad es que es mínimo, inferior al 2% del total. 

Se concluye que la sociedad desconoce el bajo porcentaje que representan los delitos más graves respecto 

al total de delitos. Solo un 12,5% acierta. 

 

3.5.- Más de la mitad de las personas opinan que la reincidencia en delitos de homicidio o asesinato y 

contra la libertad sexual respecto al resto de delitos es superior o muy superior. Solo el 4% conoce la 

realidad, que es que dicha reincidencia es muy inferior. El 89,8% desconoce por tanto este dato. 

 

 

3.6.- Existe desconocimiento de la estancia máxima posible en prisión. Solo el 7,3% de personas conocen 

que es posible la inexistencia de límite de cumplimiento (cadena perpetua de hecho) si se han cometido 

diversos delitos. Un ínfimo 4,8% señalan que el límite máximo es de 40 años, a lo que debe añadirse que un 

raquítico 2,3% más se acerca, un 1,9 % piensan que es de 31 a 39 y un 0,4%  afirma que son 50 años. En 

definitiva, un escaso 7,1% acierta o se acerca en 10 años al límite máximo de condenas acumulables. Un 

39,4% afirma no saber cuál es el número máximo de años. 

 

 

3.7- La población tiene la sensación de que los presos se fugan con facilidad. Menos de la mitad de los 

entrevistados (40,5%) tenían una creencia en sintonía con la realidad (el índice de fuga es 0,51%), y un alto 

porcentaje (19,8%) manifestó desconocimiento. Existe un alto porcentaje acumulado de las personas que 

indican que es superior al 10%.  
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3.8.- Existe un alto porcentaje que manifiesta desconocimiento del estilo de vida en prisión. La opinión más 

frecuente ha sido que el porcentaje de personas encarceladas que disfruta de un tercer grado es superior al 

25%, totalmente opuesto a la realidad. Solo un 6,5% se aproxima a la realidad (un 15% de presos disfrutan 

de tercer grado). 

 

3.9- De todo lo anterior se puede confirmar el desconocimiento  de que España es el tercer país más seguro 

de la UE y tiene la segunda tasa de encarcelamiento de Europa. Esta situación  determina la petición 

injustificada de mayores penas. 

 

3.10.- La ciudadanía considera injusta las penas del Código Penal establecidas para la baja delincuencia. 

Más de la mitad de los entrevistados cree que la condena más justa para un tirón de bolso en que la víctima 

cae al suelo sin causar lesiones es la de trabajos en beneficio de la comunidad (53,4%). Solo el 6,9% 

considera justa la pena de prisión del Código Penal de 2 a 5 años, lo que denota que la ciudadanía considera 

muy duras las penas impuestas en nuestro país para este tipo de delitos. 

 

3.11.- La sociedad considera que para resarcir a las víctimas de delitos especialmente graves el Estado 

debe: proteger más su derecho a la intimidad (66,7%), conceder mayor apoyo económico (51,2%), 

conceder mayor apoyo psicológico y social (41,6%), otro tipo de ayuda un 4,3% y un escaso 2,3% que 

considera que el estado no puede hacer nada. 
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I. ANEXO 
 

Valores poblacionales usados para las distintas ponderaciones. 
 

Tabla I. Población del Padrón a 1 de enero de 2014 cruzada por Sexo, Grupos de edad y NUTS1 

  NUTS1 
  NOROESTE NORESTE MADRID CENTRO ESTE SUR CANARIAS 

Hombre 

18 a 29 251.585 263.717 417.257 381.123 879.040 737.597 150.004 
30 a 44 513.849 540.227 841.169 659.382 1.762.585 1.256.538 282.550 
45 a 59 477.629 492.190 648.546 631.436 1.416.245 1.042.040 236.627 

60 y más 558.183 516.903 586.143 670.035 1.386.934 915.276 189.889 

Mujer 

18 a 29 243.623 254.558 426.538 360.937 861.305 708.850 149.439 
30 a 44 507.741 509.654 851.625 617.375 1.663.735 1.203.099 273.648 
45 a 59 492.738 490.879 702.649 602.186 1.420.143 1.048.251 232.993 

60 y más 732.862 653.166 796.775 816.268 1.747.265 1.143.525 224.446 
Fuente: Elaboración propia a partir de Microdatos del Padron www.ine.es 

 
 
 
 

Tabla II. Estimación del nivel de estudios de personas igual o más de 18 
años residentes en España a 31/12/2014 

Nivel de estudios Porcentaje 

Sin estudios 9,10% 
Primaria 15,40% 
EGB / ESO 26,60% 
Bachillerato, BUP, COU, FP I 20,00% 
FP II / Universitarios 28,90% 
Fuente: Elaboración propia a partir de Microdatos de la EPA 4T2014 www.ine.es 
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II. Cuestionario 
 

A1. Sexo 
A2. Edad 
A3. Provincia de residencia 
A4. Nivel de estudios 
A5. ¿Ha sido parte en algún juicio con pena de prisión, es jurista penal, o trabaja con personas reclusas? 
 

Sí  Fin de la encuesta 
No  Continúa con P01 

 
P01. ¿Cuál cree Ud. que debe ser el principal objetivo de la prisión? 
 
 Pagar por lo que se ha hecho 
 Reeducar a los delincuentes  
 Educar a la sociedad sobre las normas correctas 
 Otra ¿Cual? _____ 
 
P02. ¿Sabe Ud. cuantos años puede estar como máximo una persona en prisión en España? 
 
 Nº de años ___ 
 No hay un número máximo de años 
 Sin límite si ha cometido diversos delitos 
 
P03. De las siguientes condenas que le voy a citar ¿Cual cree Ud. que sería la más justa para un tirón de 
un bolso en el que la víctima cae al suelo sin causarse lesiones? 
 
 Multa económica 
 Trabajos en beneficio de la comunidad  
 Prisión inferior a dos años 
 Prisión de dos hasta cinco años  
 
P04. ¿Cuál cree Ud. que es el porcentaje de condenados por delitos de homicidio, asesinato o contra la 
libertad sexual respecto al total de condenados por cualquier delito? 
 

Menos del 5% 
 Entre el 6 y el 10% 
 Entre el 11 y el 15% 
 Entre el 16 y el 20% 
 Entre el 21 y el 25% 
 Más del 25% 
 
P05. ¿Cuál cree Ud. que es el porcentaje de fuga en los permisos concedidos a los presos? 
 
 Menos del 5% 
 Entre el 6 y el 10% 
 Entre el 11 y el 15% 
 Entre el 16 y el 20% 
 Entre el 21 y el 25% 
 Más del 25% 
 
P06. Del número total de personas encarceladas en España, ¿Que porcentaje cree usted que disponen de 
un tercer grado? 
 
 Menos del 5% 
 Entre el 6 y el 10% 
 Entre el 11 y el 15% 
 Entre el 16 y el 20% 
 Entre el 21 y el 25% 
 Más del 25% 
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P07. Según su opinión, ¿Cree que la reincidencia en delitos de homicidio o asesinato y contra la libertad 
sexual respecto al resto de delitos, es: 
 
 Muy superior  
 Superior 
 Similar 
 Inferior 
 Muy inferior 
 
P08. ¿Cree usted que aumentando los años de prisión habría menos delitos? 
 
 Sí 
 No 
 
P09. De las siguientes acciones que le voy a citar, ¿Cuales cree que el Estado puede aplicar para apoyar a 
las víctimas de delitos especialmente graves? [Multirespuesta] 
 
 Conceder mejor apoyo económico a las víctimas 
 Conceder mejor apoyo psicológico y social 
 Proteger más su derecho a la intimidad, evitando acoso por los medios de comunicación 
 Otra: ¿Cual? _____ 
 No puede hacer nada 
 
P10. ¿Considera necesaria la cadena perpetua revisable? 
 

Sí  motivar respuesta y pasar a P11 
No  motivar respuesta y Fin de la encuesta 

 
Motive su respuesta:__________ 
 
P11. Considerando que el coste por preso es de 30.000 euros al año, ¿cree que sería mejor que en lugar 
de soportar ese gasto en los presos condenados a cadena perpetua se tomaran otras medidas para su 
reinserción? 
 
 La cadena perpetua revisable es en cualquier caso necesaria 
 Sería mejor tomar otro tipo de medidas menos costosas 
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